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INFORME PERICIAL 

 
 

1.- ANTECEDENTES 
 
Por orden de la Sección Segunda de la Sala de lo Penal de la Audiencia 
Nacional se ha procedido, en el Laboratorio Químico de la Comisaría General 
de Policía Científica, al análisis químico de diversas muestras de explosivo, de 
restos y/o vestigios de los focos de explosión y otras muestras relacionadas 
con el Sumario 20/2004. 
 
El presente Informe se emite para dar cumplimiento a lo ordenado por la citada 
Sala, consistente en dar debida cuenta por parte del director científico y del 
resto de peritos actuantes de los resultados analíticos obtenidos.  
 

2.- MUESTRAS 
 
Las muestras objeto de análisis han sido remitidas a este Laboratorio desde la 
Unidad Central de Desactivación de Explosivos y NRBQ de la Comisaría 
General de Información, del grupo de TEDAX de la Guardia Civil y desde la 
Sección Segunda de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional. 
 
A continuación se muestra una copia de las actas correspondientes y la 
numeración asignada a cada una de las muestras para la realización de la 
presente analítica. 
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Se han incluido en la pericia las siguientes muestras de referencia: 
 
TITADYN: 
 
El análisis de Titadyne se incorpora a la pericia según escrito de fecha seis de 
Marzo de 2007 ordenado por el presidente de la sala de lo penal Sección 002 
de la Audiencia Nacional. 
 
La comisaría General de Policía Científica emite petición el día 7 de Marzo de 
2007, con registro de salida nº 5199, para que se remita a la mayor brevedad 
posible, un cartucho completo e intacto de titadyne, de los que hubieran sido 
intervenidos en la furgoneta incautada en Cañaveras. 
 
Se reciben 3.7 g procedentes de los Tedax de la Guardia Civil, según escrito 
del Servicio de Criminalística de la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil del día 12 de Marzo de 2007, con nº de Registro de salida  46918. 
 
Esta muestra figura en los análisis como “TITADYN”. 
 
TRES MUESTRAS DE REFERENCIA DE GOMA 2-ECO: 
 
Con fecha 22 de Noviembre 2006, y registro de salida de la Comisaría General 
de Policía Científica , nº 25998, se dirige escrito a la Comisaría General de 
Información para el transporte y custodia  de muestras de explosivos  desde 
Páramo de Masa ( Burgos) hasta las dependencias del Laboratorio de Química 
de la Comisaría General de Policía Científica. 
 
El 28 de Noviembre 2006, se recibe escrito de la Comisaría General de 
información con nº de registro de salida  200600025132, en el cual se indica 
que el día 29 de Noviembre 2006 se procederá al traslado de lo solicitado  a  
las dependencias de Policía Científica. 
 
El 29 de Noviembre 2006 y por los Funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía, Especialistas TEDAX, números 77511 y 79612, son entregados en este 
Laboratorio: 

 
- 3 cartuchos de GOMA 2-ECO: 

 
Uno con fecha de fabricación 2004, que figura en la pericia como “MAXAM-04”. 
 
Uno con fecha de fabricación 2005, que figura en la pericia como “MAXAM-05”. 
 
Uno con fecha de fabricación 2006, que figura en la pericia como “MAXAM-06”. 
 
 - 250 cc de Nitroglicol en solución alcohólica al 5% 
 - 250 cc de Dibutil Ftalato 
 - 250 cc de Etilenglicol 
 - 100 g de Nitrato de Amonio 
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Solicitud de Muestras e Informes relativos al 11-M: 
  
Por escrito de la Comisaría General de Policía Científica a la Comisaría 
General de Información de fecha 24 de Enero de 2007, y con registro de Salida  
nº 1950, se solicitan las muestras que se encuentren en poder del Servicio 
Central de Desactivación de Explosivos, y en especial las recogidas en los 
diferentes focos de las explosiones, indicando si han sido manipuladas  para la 
realización de pruebas analíticas o de cualquier otro tipo. 
 
En otro escrito de la Comisaría General de Policía Científica de fecha 29 de 
Enero 2007 y con nº de Registro de salida 2355 se solicitan diversos informes 
periciales , e informe lo más exhaustivo posible acerca de si ha existido 
tratamiento Químico de las muestras relativas a los focos de explosión. 
 
En fecha 30 Enero se reciben escritos de la Comisaría General de Información  
con registro de salida nº 200700002033 y 200700002035, en la Comisaría 
General de Policía Científica, con registros de entrada números 2073 y 2074, 
acompañados de una nota interior de la Unidad  Central de Desactivación de 
Explosivos que indica en el punto C): (2073) 
 
 “Relativo  a las muestras recogidas en los distintos focos de las explosiones, 
es necesario indicar que fueron remitidas a la Audiencia Nacional en 
cumplimiento de orden recibida del Juzgado Central de  Instrucción Nº 6, el 28 
de Marzo del 2006. Sobre ellas se realizaron en su día extracciones acuosas y 
orgánicas con acetona” 
 
En el escrito con registro de entrada 2074, se envía la relación de informes 
periciales solicitados. 
 
En escrito de 20 de Abril 2004 dirigido al Jefe de la Unidad Central de Análisis 
Científicos de la Comisaría General de Policía Científica se ha enviado a 
analizar, a la Sección de Biología, un pelo que se encontró en la muestra M-6-
12-C. De su resultado se dará cuenta cuando esté finalizado. 
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3.- PERITOS ACTUANTES 
 

• Funcionario Facultativo del C.N.P. con carné profesional núm. 47, 

licenciado en CC. Químicas y Farmacia. 

• Titulado Superior con D.N.I. núm. 09278365-G, Licenciado en CC. 

Químicas. 

• Guardia Civil Z-43731-T, Licenciado en Farmacia. 

• Guardia Civil F-37053-V, Licenciado en CC. Químicas. 

• Licenciado en CC. Químicas con D.N.I. núm. 1457157-S. 

• Licenciado en CC. Químicas con D.N.I. núm. 12151358-K. 

• Licenciado en CC. Químicas con D.N.I. núm. 26722108-H. 

• Doctor en CC. Químicas con D.N.I. núm. 22411749-C. 
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4.- ANTECEDENTES, PRELIMINARES Y OBSERVACIONES DE INTERÉS. 
 
 
Debemos indicar como antecedentes la relación de informes hechos y sobre 
cada una de las muestras que se realizaron en 2004: 

 
a. M-1: vestigio de sustancia en polvo de color rojizo, recogida del 

foco Nº 3 de la Estación El Pozo. Se corresponde con la muestra 
número 1 del Informe Pericial 173-Q1-04. 

b. M-5-2-A: muestra del explosivo no explosionado de la furgoneta 
Renault Kangoo. Se corresponde con la muestra número 2 del 
Informe Pericial 173-Q1-04. 

c. M-5-3-A: muestra del explosivo no explosionado Patrón de 
Dinamita GOMA 2 ECO. Se corresponde con la muestra número 
3 del Informe Pericial 173-Q1-04. 

d. M-4-3: muestra del explosivo no explosionado recuperado en el 
Parque Azorín. Se corresponde con la muestra número 4 del 
Informe Pericial 173-Q2-04. 

e. M-10-4-A-1: muestra del explosivo no explosionado recuperado 
en Leganés. Se corresponde con la muestra número 1 del 
Informe Pericial 216-Q1-04. 

f. M-10-4-A-2: muestra del explosivo no explosionado recuperado 
en Leganés. Se corresponde con la muestra número 2 del 
Informe Pericial 216-Q1-04. 

g. M-10-4-A-3: muestra del explosivo no explosionado recuperado 
en Leganés. Se corresponde con la muestra número 3 del 
Informe Pericial 216-Q1-04. 

h. M-10-4-A-4: muestra del explosivo no explosionado recuperado 
en Leganés. Se corresponde con la muestra número 4 del 
Informe Pericial 216-Q1-04. 

i. M-10-1-A: muestra del explosivo no explosionado recuperado en 
el Parque Azorín. Se corresponde con la muestra A del Informe 
Pericial 223-Q1-04. 

j. M-10-1-B: muestra del explosivo no explosionado recuperado en 
Leganés. Se corresponde con la muestra B del Informe Pericial 
223-Q1-04. 

k. M-10-1-C: muestra del explosivo no explosionado recuperado en 
las vías del tren AVE a la altura del término municipal de Mocejón 
(Toledo). Se corresponde con la muestra C del Informe Pericial 
223-Q1-04. 

l. M-9-5: muestra del explosivo no explosionado recuperado en las 
vías del tren AVE a la altura del término municipal de Mocejón 
(Toledo). Se corresponde con la evidencia 04/1536/01 de los 
informes 1536/Q/04 y 1536/Q/04/AM1. 

 
El objeto del informe se encuentra definido y claro: 
 

- Identificación y cuantificación de los explosivos intactos.  
- Identificación de los componentes explosivos utilizados en los focos. 
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- Estudio de la posibilidad de que la metenamina detectada en 
informes previos (año 2004) pueda ser un artefacto generado en un 
cromatógrafo de gases.  

 
Para una mejor interpretación de los resultados que se han ido obteniendo 
durante el desarrollo de la pericia, ha habido que realizar sucesivos ensayos 
adicionales: 
 

- Ensayo de permeabilidad a componentes explosivos de las bolsas 
contenedoras. 

- Ensayo reproducción de los resultados obtenidos en 2004 para la 
evidencia M-3.  

- Ensayo de revisión de los cromatogramas de las evidencias M-7-
2-D y M-7-1-C. 

- Ensayo de envejecimiento de explosivos intactos. 
 
 
Cada una de las evidencias se reciben tal y como se detalla en el cuerpo de 
este informe. Al inicio de la pericia y en presencia de todos los peritos 
actuantes, se procede al desempaquetado, fotografiado e introducción de las 
mismas en recipientes herméticos de vidrio, evitando de esta forma posibles 
contaminaciones durante el transcurso del estudio realizado.  
 
Hay que hacer una consideración especial en relación a las evidencias más 
importantes de esta pericia, los focos de las explosiones. Dada la magnitud del 
atentado, las evidencias de los focos parecen escasas. Igualmente se carece 
de blancos analíticos con los que contrastar el fondo del lugar de los hechos.  
 
Conforme se indica en la nota de la Unidad Central de Desactivación de 
Explosivos de la Policía, contenida en los escritos de fecha 30 de enero con 
registro de salida nº 200700002033 y 200700002035 de la Comisaría General 
de Información  todos los focos se encuentran previamente tratados. El 
tratamiento sufrido consistió en lavado con agua y acetona.  
 
Ambos son los disolventes de elección para extraer residuos de explosivos 
tanto orgánicos como inorgánicos. De forma que una práctica exhaustiva de 
lavado, dejará escasas posibilidades de detección de unos componentes ya en 
pequeñas cantidades. 
 
Tampoco podemos obviar el tiempo transcurrido desde los hechos, 
prácticamente tres años, periodo nada despreciable durante el que se 
producen cambios químicos en la naturaleza de las muestras, sabido es como 
todas las dinamitas exudan. El ensayo de envejecimiento practicado probará 
estos hechos. 
 
La cadena de custodia de las evidencias es desconocida para los peritos 
actuantes salvo para una de ellas. Téngase en cuenta la importancia de saber 
donde, como, o por ejemplo cuanto tiempo y en qué condiciones ha estado una 
evidencia almacenada, sobre todo si sobre ella hay sospechas de 
contaminación.  
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A  pesar de la serie de inconvenientes relacionados, el espíritu inicial al 
emprender la prueba pericial es “a priori”, como no podría ser de otra forma, 
considerar que las evidencias son válidas para desarrollar el estudio.   
 
Los análisis efectuados sobre las evidencias o los restos procedentes de una 
explosión están encaminados a descubrir componentes del explosivo o mezcla 
explosiva utilizada, por lo que difícilmente se podrá concretar la marca o tipo 
del explosivo utilizado. 
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5.- ESTUDIO DE LAS MUESTRAS 
 
Seguidamente se relacionan todas las evidencias analizadas, con su 
descripción, procedimiento de preparación de muestras, técnicas utilizadas y 
resultados analíticos obtenidos para cada una de ellas.  
 
M-1 
 
Sustancia en polvo de color rojizo dentro de una bolsa con la inscripción “173-
Q1-04 MUESTRA 1” y un peso bruto de 3,5 g, contenida en una bolsa  
etiquetada “3,488 g”, situada dentro de un sobre con la inscripción “Vestigio: 
Sust. en polvo recogido en FOCO: Nº 3: “EL POZO” / PESO BRUTO: 3,488 g”; 
y todo ello dentro de una bolsa etiquetada “Muestra Nº 1”. 
 
A pesar de la indicación hecha en la nota de la Unidad de Desactivación de 
Explosivos, hay claros indicios de que la evidencia M-1, polvo de extintor 
tomado sobre el foco nº 3 de la estación de El Pozo, no se encuentra lavada. 
Su aspecto visual denota este hecho. Por tanto se ha considerado una muestra 
especialmente interesante de analizar en función de la información que pueden 
aportar sus resultados. También debemos indicar que se recibe contenida, tal y 
como se describe anteriormente,  en una bolsa de plástico, con las limitaciones 
que ello pudiera suponer, sobre todo cuando su almacenamiento es 
prolongado. 
 

  


